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"EL PROVEEOOR' s€ obl¡ga a responder por det€ctos o vic¡os ocullos de los b¡enes objeto del
mtrato por 6l témlno d€ un allo @ntado a partir ds lá €ntr€ga total d6 los mismos y culquier ofa DÉCIMA SÉPTIMA.- La tomaliación del @nfato, o en la deieminac¡ón y aplicación dG sanciones,

en que incura, en los tém¡nos del artíolo 70 de la L€y d6 Adqu¡s¡ciones dsl Distrito Federal. prohib¡da cualquier fome d€ discriminación, sea por *dón u omis¡ón, Por razoms do origsn éttt¡co

nac¡onal, género, edad, d¡scapacidad, cond¡ción social, @ndiciones de salud, religión,

En eso d€ la adqu¡sición de b¡en€s y/o prestación d€ s€rvicios que ptr su origen pud¡ese causar preterencig o identidad soxual o d€ gén€ro, estado c¡vil, aparigncia sxterid o cualqu¡er olfa análoga

DÉCIMA OCTAVA.- Ambas parlss conv¡enen en qu€ otorgan su @nseriimi€nto a eftcto de qus toda

iniomac¡ón contgnida en el prssentg @ntrato y sus enéxo3, gea do natutaloz públi€ y sea d¡vulgada

€l Dortal do Internet de 'LA DELEGACIÓN'd6 @ntorm¡dad con 6lArtlculo 14, Frae¡ón )OUll de la L€y

a lerceros, será'EL PROVEEDOR'el encsrgado d€ cubrir le responsab¡l¡dad civil cor6spond¡ent6,
e la nsmüv¡dad legal apli€blo.

igual I l€ €stabl*¡da por la Ley de Ingresos para el D¡strito Federal. Transparencia y Accéso e la Infomac¡ón Públ¡e d€l Distfito Federsl, con exclusión ds aquella

.EL PROVEEOOR' s€ obliga e cubrir las cuotas a quo pudieran ésiar suietas las importacion€s do

dc bma exprosa, por oscrito y de foma anüc¡pada e la celebración de esle insfumdto cm erácl€r
conlidenc¡al o rcseflade y paÉ lo3 fne3 propios d€l presents contrato.

b¡enes objeto del pres6nt6 contrato, s¡n que ello ¡mplique ¡ncremanios e los próc¡os pactados, ni cualquier
el conúato.

DÉCIüA NOVENA.- As¡m¡smo para prevenir y ev¡tar ta confgurac¡ón d€ on¡cto do ¡ntecses

man¡tissto ba¡o protesta de d&¡r verdad que los socios, direct¡vos, accionislas
comisarios y damás personal de sus prcesos de v€nta, comercial¡zec¡ón, rdac¡ms públ¡@6 o

LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRAÍO. SE ENTENOERA POR "LA DELEGACIóN" A LA
\¡ ALVARO OBREGÓN QUIEN ADQUIERE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE SE
EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO Y POR "EL PROVEEDOR" A LA PERSONA FÍSICA

MORAL QUE SE OBL¡GA A tA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACION DE SERVICIOS. ANTES
Y CUYOS DATOS HAN QUEDAOO DEBIDAMENTE ASENfADOS.

L8s part$ declaran que el ob¡eto d3l preserile contrato ss la adqu¡s¡c¡ón de los b¡enas y/o

de los sery¡c¡os qu€ han quEdado deb¡damnle descritos en sl anverso de ests contrato, las
loman parl€ integrante del presenle dsumonlo,

Las panes manifi€stan 6ntar con plena capac¡dad leg8l, técn¡G y económi@ para cslgbrar el
ont ato.

En 6so d€ res¡cbn del pressnte contralo por €uses ¡mputables 8 "EL PROVEEDOR' ssts deb6rá
a'LA DELEGAC6N" bs anücipos no amortizados con sus fespsüvos Interes€s, a una tasa qug

'|l DELEGACIóN" podrá r€scind¡r el contrato ptr incumplimiento d€ 'EL PROVEEDOR' en las
psctadas en el mismo, @nfom€ al arlículo 42 de la Ley da Adquis¡c¡ones paE 6l Disüito Federal.

El presente óntrato no coni€mpla ningún üpo de anfc¡po.

Pare el prasenl€ contrato se consideran prec¡os ñjos hasta el térm¡no del contrato los pactados en
anverso ds esle d@umento.

'EL PROVEEDOR' maniñesia bajo protesta de decir verdad que no cupa empls, É.9o o
en el s€ru¡cio públ¡co, ni se encuEntra inhabilitado para prestar seryicios de cualqu¡er naturaleza, por

que no le son apl¡€bles los artfculos 47 de la Ley Federal de ResponEab¡l¡dades de los Seryidoros
y 39 y 39 BIS de la Ley de Adquisic¡ones para el D¡str¡to Federal.

PRlfilEM.- "LA DELEGACIÓN" pagará a'EL PROVEEDOR. el import€ estipulado €n et pr¿sente

)ntralo diltro dE los 20 días naturales posteriores a la récepc¡ón d€ las facturas deb¡damente requ¡siladas y
entera saüstacc¡ón de'LA DELEGACION'de los b¡enes y/o serv¡cios contratados.

DEctMA CUARTA.. 'EL PROVEEDOR" no podrá c€der én foma parcial o total los der€chos

obligaciones que se der¡von del present€ confalo, de conlcrmidad con el artícu¡o 61 de la Ley
Adou¡siciones del Disf¡to Federal.

DÉCluA QUINTA.- "LA DELEGACIÓN" aplicará una pana convsc¡onal a "EL PROVEEDOR" del 1%

vald toial del seil'rc¡o ¡ncumpl¡do, sin inclu¡r el l.V.A. por €de dla natural d6 refaso s la antrega d€

b¡€n6s o sotricioE, ds tal modo que elmmto total de lá d€uda p$de ser hasia dsl 15%.

DÉCIMA SEXTA,- 'EL PROVEEDOR" se constituye 6mo pabón dsl personal qm cupe @n mot¡vo

los seNic¡os prestados e "LA DELEGACIÓN'y será el úni@ responsabls d€ las obligac¡on€s derivadas
las dispos¡c¡ones legal$ y dgmás ordenamlenlos en maieriá laboral y de seguridad seial.

no üenm, no van a tener €n el si9ui6ñia año o han tsnido en el úlümo eño, relsc¡ón persmal,

laboral, lam¡liar o da negc¡os mn las persoms, seru¡dor€s públicG antes s3ñalados

VlGESlilA.- Los datos p€rsonales reabados serán protegidos, incorporados y trataúós El
de Detos PeBonales do Proveedores y Contralistas para la Adqu¡s¡cjón deBienes y.

tiene su fundamento 9n lo d¡spueslo en los artículos 14 b¡s, 14 ter, 'l,l quater, 14 quinqqies, 14 sex¡€s y

septies de la Lsy dE Adquisic¡ones para €l Distr¡to Federal; los datos 5e uül¡zarán, @nforfne a

l,i
El responsable del sistema de datos personales ss René Antonio CrEspo Dfaz, D¡recfor Gbneral
Adm¡n¡sbac¡ón y sl domicilio donde podrá €jercer los d€rechos de Acceso, Rect¡ñcación, I Canó€lación
Opos¡cón, asi @m la reveación det consent¡miento es 6l ub¡€do 6n calle 10, sin númerp, Col.

C.P. 01150 Delegación Alvaro Obr€ón, en esta C¡udad de México, coresporÉier¡te I lllQfic¡n8
lnfomación Públ¡ca dE estE Órgano Pol¡t¡@ Admin¡strativo, coreo: oip.d8o@gmail.cff}fÉó¡na u
w.dao. gob.ro, tel.i 527 14827.

SEGUNDA.- De confomidad con el artículo 74 de la L€y de Adqu¡s¡c¡on€s del Distrito Fed€ral, se El ¡nisresado podrá dirig¡rse al Inst¡tuto dé Acceso a la lnformac¡ón Pública d€l

a'EL PROVEEDOR'de presentar la garantfa de cumpl¡m¡ento del presEnte conlrato. rec¡birá asesoria sobre los dershos qu€ tutela la Ley de Protecc¡ón de Datos PeFo
Federal o al teléfono: 5636-4636; correo elskón¡co: datos.personales@¡nfodt,org

TERCERA,- Ambas partés convi€nen €n que'EL PROVEEDOR'será el ún¡@ responsable de la
de las patentes, marcas, certificados de invención y todo lo relac¡onado con los derechos de
¡ndustrial o ¡ntelectual de los b¡enes y/o seryic¡os objeto del presEnte contrato, desl¡ndando de toda

mr su uso a "LA DELEGACION'.
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